
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, seis (06) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVOS 

DEMANDANTE EDIFICIO BOSQUES DE VIZCAYA P.H. 

DEMANDADOS ANA CRISTINIA ECHEVERRI PEREZ 

RADICADO N° 05001 40 03 027 2022 00033 00 

TEMAS Y SUBTEMAS AUTORIZA CAMBIO DIRECCION 

 

 

En atención al escrito que antecede, por medio del cual el apoderado de la 

parte demandante solicita autorización para el cambio de dirección para notifi-

cación ya que la indicada en el acápite de notificaciones es errónea sin modificar 

el domicilio de la parte resistente, por tal motivo procede el Despacho a auto-

rizar la notificación de los demandados en la dirección Calle 10 30ª-71 aparta-

mento 605 del Edificio Bosques De Vizcaya P.H. 

 

Advierte el Despacho que la notificación debe de realizarse conforme lo dis-

pone la ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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